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La Sociedad de INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTOS PENITENCIARIOS Y DE SEGURIDAD DEL 
ESTADO, S.M.E., S.A. (SIEPSE), con domicilio social en Madrid, calle de Claudio Coello nº 31, 5ª planta 
ha aprobado el siguiente Pliego: 

1 OBJETO DEL PLIEGO 

El presente pliego tiene por objeto determinar todas las funciones y trabajos que deberá desarrollar el 
adjudicatario para una correcta ejecución del contrato, así como para confeccionar la oferta técnica.  

2 ANTECEDENTES 

La Sociedad de Infraestructuras y Equipamientos Penitenciarios y de la Seguridad del Estado, en adelante 
SIEPSE, es una empresa pública que forma parte de las sociedades a las que hace referencia la Ley 
33/2003 del Patrimonio de las Administraciones Públicas en su artículo 166.2, estando incluida en las 
denominadas “empresas de inversión” del Grupo Patrimonio. Desde 1992 hasta marzo de 2018, la 
Sociedad (entonces SIEP S.A.) tuvo como misión gestionar los sucesivos Planes de Amortización y 
Creación de Centros Penitenciarios. 

3 DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS 

La Sociedad de Infraestructuras y Equipamientos Penitenciarios y de la Seguridad del Estado (SIEPSE) es 
el propietario mayoritario de los terrenos que son objeto de este desarrollo urbanístico en el presente Pliego. 
Tras la aprobación en su día de la Revisión del Plan General, SIEPSE impulsó el desarrollo urbanístico del 
ámbito conformado por el Área de Reforma Interior de uso residencial, ARI-08 Monasterio de la Victoria, 
mediante un Estudio de Detalle, obteniéndose todos los informes positivos y siendo objeto de aprobación, 
si bien, el mismo ha quedado afectado por la nulidad del Plan General de 2012 cuyos parámetros 
desarrollaba la propuesta presentada. 

Una vez aprobada y entrado en vigor tanto la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la 
sostenibilidad del territorio de Andalucía (LISTA), así como los Reglamentos que la desarrollan (Decreto 
550/2022, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 7/2021), procede 
ahora, tras diversas reuniones de coordinación con los técnicos del Ayuntamiento de El Puerto de Santa 
María, desarrollar el ámbito a través de una Actuación de Transformación Urbanística de Reforma Interior 
(ATU-RI), que permita viabilizar el desarrollo cuya tramitación estaba practicante finalizada, todo ello en 
paralelo a la redacción por parte del municipio del avance del nuevo Plan General. 

Por tanto, el presente expediente tiene por objeto la contratación de los trabajos de redacción y tramitación 
del PLAN DE REFORMA INTERIOR (en adelante PRI) del ARI-08 del PGOU de Cádiz, así como la 
EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA, (caso de ser necesario, y tal y como se explicará más 
adelante), hasta su aprobación definitiva por parte del Ayuntamiento de Cádiz.  

El adjudicatario realizará todas las labores necesarias, detalladas más adelante, para la redacción de los 
trabajos urbanísticos relativos a la redacción del Plan Parcial de Reforma Interior. Se identifica como 
Documento 1. 

Además, de acuerdo a la Disposición Final Única del Reglamento, los planes de reforma interior estarán 
sometidos a Evaluación Ambiental Estratégica, pero resultará preceptivo realizar el trámite de Consulta 
Previa como elaboración del PRI, ya que deberá existir pronunciamiento expreso de Medio Ambiente caso 
de eximirse o no de la necesidad de EAE. Este trabajo que se identifica como Documento 2. 

 

3.1 ÁREA DE ACTUACIÓN 

Los terrenos incluidos dentro del ámbito son suelos que el PGOU vigente clasifica como suelo urbano 

consolidado en el entorno del Monasterio de La Victoria, que son objeto de este desarrollo a través de un 

Plan de Reforma Interior, y se encuentran ubicados al noroeste del centro del casco urbano, junto al 
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Monasterio de la Victoria y conforman un vacío urbano junto a la nueva estación de autobuses, y muy 

próxima a la Estación de Tren de El Puerto de Santa María. 

La referencia catastral de la parcela propiedad de SIEPSE es 9099415QA4599G0001RM. 
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3.2 MARCO NORMATIVO 

Planeamiento urbanístico 

El planeamiento vigente del municipio está integrado por el Plan General Municipal de Ordenación de El 
Puerto de Santa María aprobado definitivamente por Resolución del Consejero de Obras Públicas y 
Transporte de la Junta de Andalucía el 18 de diciembre de 1991 (Boja núm.114 de 31/12/91), que entró en 
vigor el 27 de marzo de 1992 (BOP núm. 38 de 15/02/92 y BOP núm. 55 de 07/03/92).También cuenta con 
diversas Modificaciones Puntuales del P.G.M.O y planeamiento de desarrollo que se ha ido acometiendo 
en el transcurso de la vigencia del P.G.M.O.  

Normativa autonómica 

- Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía (LISTA). 
- Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 

7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía.  
- Ley 13/2005, de 11 de noviembre, de medidas para la vivienda protegida y el suelo. 
- Decreto 2/2004, de 7 de enero, por el que se regulan los registros administrativos de instrumentos 

de planeamiento, de convenios urbanísticos y de los bienes y espacios catalogados, y se crea el 
Registro Autonómico. 

- Decreto 225/2006, de 26 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización y 
Funciones de la Inspección de Ordenación del Territorio, Urbanismo y vivienda de la Junta de 
Andalucía. 

- Decreto 43/2008, de 12 de febrero, regulador de las condiciones de implantación y funcionamiento 
de campos de golf en Andalucía. 
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- Decreto 36/2014, de 11 de febrero, por el que se regula el ejercicio de las competencias de la 
Administración de la Junta de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo. 

- Decreto 164/2018, de 18 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización y 
funcionamiento de las comisiones Provinciales de Valoraciones. 

 

Normativa estatal 

- Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana. 

- Real Decreto 1346/1976, de 9 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre el 
régimen del Suelo y Ordenación Urbana. 

- Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se establece el Reglamento de Planeamiento 
Urbanístico. 

- Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, regeneración y renovación urbanas (L-3R). 
- Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 
- Ley 22/1988 de 28 de julio, de costas. 
- Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre, reglamento general de costas. 
- Real Decreto 2591/1998, de 4 de diciembre, sobre la Ordenación de los Aeropuertos de Interés 

General y su Zona de Servicio, en ejecución de lo dispuesto por el artículo 166 de la Ley 13/1996, 
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social. 

- Real Decreto 369/2023, de 16 de mayo, por el que se regulan las servidumbres aeronáuticas de 
protección de la navegación aérea, y se modifica el Real Decreto 2591/1998, de 4 de diciembre, 
sobre la Ordenación de los Aeropuertos de Interés General y su Zona de Servicio. 

- Orden TMA/851/2021, de 23 de julio, por la que se desarrolla el documento técnico de condiciones 
básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y la utilización de los espacios públicos 
urbanizados. 

 

Normativa Europea 

- Directiva 2001/42/CE del parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de junio de 2001, relativa a la 
evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente. 

 

 

3.3 TRABAJOS A REALIZAR 

El trabajo a contratar es la redacción de un plan de reforma interior (PRI), el cual establecerá la delimitación 
de la Actuación de Transformación Urbanística. Todo ello, como continuación de la ordenación en su día 
propuesta por el Estudio de Detalle aprobado inicialmente el 30/03/2017 y las determinaciones recogidas 
en el Convenio Urbanístico para el desarrollo de la parcela del antiguo penal y Monasterio Nuestra Señora 
de “La Victoria” suscrito el 6/02/2003 entre el Ayuntamiento de El Puerto de Santa María y la entonces 
denominada Sociedad Estatal Infraestructuras y Equipamientos Penitenciarios, S.A. 

Para la redacción del PRI se deberá atender a la normativa prevista en la legislación descrita en el punto 
2.2, deberá así mismo respetar los criterios de sostenibilidad para la ordenación urbanística establecidos 
en el Título IV del Reglamento (artículos 79 a 83), así como tendrá en consideración los siguientes acuerdos 
que son parte necesaria de información para la propuesta del trabajo a desarrollar: 

- La delimitación del área que conforma el PRI deberá incluir a efectos de ordenación todo el ámbito 
BIC del Monasterio de la Victoria, los cuales quedarán excluidos a efectos de cómputo de 
aprovechamiento los terrenos ya obtenidos por el Ayuntamiento.  

- La superficie de los terrenos que conformarán el ámbito del PRI deberá tener unos límites claros y 
definidos: el límite oeste del ámbito discurre el trazado actual de la carretera N-IVa y en el sur existe 
una zona de estacionamiento en superficie. En el límite sur y este, el ámbito linda con terrenos 
propiedad de Adif, los cuales conformarán áreas adscritas al ámbito que formarán parte del área 
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de reparto generando derechos en el PRI a su titular (ADIF) en base al convenio suscrito entre el 
Ayuntamiento y ADIF.  

- En cuanto a las reservas y estándares dotacionales, serán los que resulten de aplicar los criterios 
del artículo 82 “reservas y estándares dotacionales”. 

Para establecer la ordenación urbanística detallada, se redactará un Plan de Reforma Interior (PRI) que 
deberá ser justificado convenientemente. Además de acuerdo a la LISTA, resultará preceptivo realizar el 
trámite de Consulta Previa como elaboración del Avance. 

El PRI se encontraría igualmente sometido en principio al trámite de Evaluación Ambiental Estratégica, que 
se presupone del tipo simplificado, conforme a la Disposición final quinta de la LISTA, se modifica la Ley 
7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de Andalucía (GICA), artículo 40 de la 
misma apartado 4. Ahora bien, atendiendo al apartado 3 de la Disposición final única. Modificación de la 
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental del REGLAMENTO GENERAL de 
la LISTA, resulta necesario someter al órgano ambiental competente su pronunciamiento al respecto de 
someter o no al trámite de Evaluación Ambiental Estratégica. 

 

3.3.1 PLAN GENERAL MUNICIPAL DE ORDENACIÓN 

El planeamiento vigente del municipio está integrado por el Plan General Municipal de Ordenación (PGMO 
en adelante) de El Puerto de Santa María aprobado definitivamente por Resolución del Consejero de Obras 
Públicas y Transporte de la Junta de Andalucía el 18 de diciembre de 1991 (Boja núm.114 de 31/12/91), 
que entró en vigor el 27 de marzo de 1992 (BOP núm. 38 de 15/02/92 y BOP núm. 55 de 07/03/92).También 
cuenta con diversas Modificaciones Puntuales del P.G.M.O y planeamiento de desarrollo que se ha ido 
acometiendo en el transcurso de la vigencia del P.G.M.O.  

Este conjunto de documentos han sido objeto de adaptación parcial a la Ley de Ordenación Urbanística de 
Andalucía (LOUA), de aprobación definitiva por el Pleno de este Excmo. Ayuntamiento en sesión de 10 de 
marzo de 2009, publicada en el B.O.P. de Cádiz núm.180 de 17/09/09). 

Estos ámbitos están incluidos dentro de las actuaciones de suelo urbano previstas por el Plan General 
ahora vigente: PERI-CC-14 y ED-CC-16, las cuales a su vez están integradas dentro del Área de reparto 
SU-23. 

 

3.3.2 BIC MONASTERIO DE LA VICTORIA 

El Decreto 480/2012, de 31 de julio, por el que se inscribe en el Catálogo General de Patrimonio Histórico 
Andaluz, como Bien de Interés Cultural, con la tipología de Monumento, el Antiguo Monasterio de La 
Victoria, en El Puerto de Santa María (Cádiz). (BOJA núm. 159, de 14 de agosto de 2012). En la ficha del 
catálogo se delimita el ámbito del BIC y el entorno del mismo. 

 

3.3.3 Plan Especial de Protección y Reforma Interior del Conjunto Histórico y Entorno 
(PEPRICHyE) 

El PEPRICHyE fue aprobado definitivamente por el pleno del Ayuntamiento de El Puerto de Santa María el 
28 de abril de 2021. En él se delimitan una serie de Actuaciones Específicas de Revitalización (AER), en 
concreto, la AER-21 incluye la mayor parte de los terrenos pertenecientes al PERI-CC-14 definido por el 
PGMO.  

 

3.3.4 OBJETO Y CONTENIDO DOCUMENTAL DEL PLAN DE REFORMA INTERIOR 

Los Planes de Reforma Interior tienen por objeto delimitar y establecer la ordenación detallada y la 
programación de actuaciones de transformación urbanística en el ámbito para el que sea necesario una 
Actuación de Reforma Interior en suelo urbano en desarrollo. El Plan de Reforma Interior contendrá la 
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documentación establecida en el artículo 90.3 de la Ley de Impulso a la Sostenibilidad del Territorio de 
Andalucía, en el marco de lo establecido en el artículo 62 de la Ley y el articulo 91 y artículo 85 del 
Reglamento general de la Ley 7/2021 de 1 de diciembre LISTA. 
 
Deberá asimismo respetar los criterios de sostenibilidad de la LISTA (art.79 a 83) y las reservas dotaciones 
del art.82 del Reglamento. 
 
El PRI, deberá incluir además, los documentos necesarios para su tramitación ambiental estratégica, 
Impacto sobre la salud, informe acústico, estudio de tráfico y movilidad urbana.  
 
En la elaboración del PRI se deberá tener en cuenta el cumplimiento de la normativa general, la normativa 
sectorial específica y todas las ordenanzas y normas municipales que sean de aplicación a la actuación 
prevista. 
 
Los trabajos de redacción del PRI, incluyen todos los documentos, estudios, informes, consultas a 
organismos y administraciones, compañías suministradoras, toma de datos, estudios, asistencias técnicas 
puntuales para el asesoramiento durante la redacción y tramitación, etc… así como las adaptaciones 
necesarias que resulten como consecuencias de los informes sectoriales emitidos al objeto de obtener la 
aprobación definitiva del documento. Para la debida ejecución de estos trabajos se deberán llevar a cabo 
las tareas de gestión documental, control de calidad y aseguramiento del cumplimiento de la legislación 
vigente y seguimiento de las tramitaciones. 
 

3.3.5 OBJETO Y CONTENIDO DOCUMENTAL DEL ESTUDIO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 
(EsAE). 

El procedimiento de Evaluación Ambiental Estratégica (EAE) del PRI tiene como objeto la integración de 
los aspectos ambientales de dicho plan, para lo que resulta necesario la elaboración del Estudio Ambiental 
Estratégico (EsAE) correspondiente, en los que se identificarán, describirán y evaluarán los posibles 
efectos significativos en el medio ambiente de la aplicación del mencionado plan, así como unas 
alternativas razonables técnica y ambientalmente viables, que tengan en cuenta los objetivos y el ámbito 
de aplicación geográfico. 
 
El PRI se encontraría sometido en principio al trámite de Evaluación Ambiental Estratégica, que se 
presupone del tipo simplificado, conforme a la Disposición final quinta de la LISTA, se modifica la Ley 
7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de Andalucía (GICA), artículo 40 de la 
misma apartado 4. Ahora bien, atendiendo al apartado 3 de la Disposición final única. Modificación de la 
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental del REGLAMENTO GENERAL de 
la LISTA: 

“No se encuentran sometidos a evaluación ambiental estratégica, por no tener efectos significativos 
sobre el medio ambiente, los siguientes instrumentos de ordenación urbanística, así como sus 
revisiones y modificaciones: 

c) Los instrumentos de ordenación urbanística del apartado 4.b) en los que pueda determinarse a 
priori, atendiendo a su objeto, a su extensión y a los espacios afectados, que no son susceptibles de 
tener un impacto significativo en el medio ambiente, conforme al artículo 5 de la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre. Estos requisitos serán justificados por el órgano sustantivo en la memoria del instrumento 
de ordenación urbanística y verificados, caso por caso, a través de un pronunciamiento expreso del 
órgano ambiental antes de su aprobación inicial.” 

Se entiende que para la aplicación de este apartado, se precisaría pronunciamiento expreso de la 
Consejería competente en materia de Medio Ambiente, debiendo aportarse con este fin, informe justificativo 
de la innecesaridad de someter dicho instrumento de ordenación urbanística detallada a Evaluación 
Ambiental Estratégica, sirviendo para ello el trámite del Avance del PRI como consulta previa. 

 

https://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/518080-l-21-2013-de-9-dic-evaluacion-ambiental.html
https://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/518080-l-21-2013-de-9-dic-evaluacion-ambiental.html
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El EsAE contendrá la documentación mínima y necesaria que se establezca en la normativa ambiental y 
sectorial vigente. A este respecto, habrán de tenerse presente las disposiciones contenidas en la Ley 
21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental (en adelante LEA) y en la Ley 7/2007, de 9 de julio, 
de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental (en lo sucesivo LGICA), y demás normativa ambiental de 
aplicación de todo orden territorial, así como cualquier modificación legislativa que surja de dicha legislación 
o de criterios interpretativos por parte de los tribunales. 

 

3.3.6 OBJETO Y CONTENIDO DEL DOCUMENTO DE VALORACIÓN DE IMPACTO EN LA 
SALUD. 

La Disposición final cuarta de la Ley LISTA, sobre la Modificación de la Ley 16/2011, de 23 de diciembre, 
de Salud Pública de Andalucía, establece en su artículo 56 que: 
 
“1. Se someterán a informe de evaluación del impacto en la salud: 
a) Los planes y programas que se elaboren o aprueben por la Administración de la Junta de Andalucía con 
clara incidencia en la salud, siempre que su elaboración y aprobación vengan exigidas por una disposición 
legal o reglamentaria, o por Acuerdo del Consejo de Gobierno, y así se determine en el acuerdo de 
formulación del referido plan o programa. 
b) Los siguientes instrumentos de ordenación urbanística de la Ley de Impulso para la Sostenibilidad del 
Territorio de Andalucía: 
1.º Los instrumentos de ordenación urbanística general y los planes de ordenación urbana. 
...” 
 
El objeto del documento es valorar los posibles efectos directos o indirectos sobre la salud de la población 
del POU, y señalar las medidas necesarias para eliminar o reducir hasta límites razonables los efectos 
negativos y reforzar los efectos positivos, y obtener el informe de evaluación del impacto en salud, que será 
emitido por la Consejería competente en materia de salud pública, sobre la valoración del impacto en la 
salud realizada. 
 
El contenido y su elaboración se regirá por lo dispuesto en el Decreto 169/2014, de 9 de diciembre, por el 
que se establece el procedimiento de la Evaluación del Impacto en la Salud de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. 
 

3.4 OTROS DOCUMENTOS 

3.4.1 Documentación que se dispone a disposición de los licitadores. 

Se entregará como parte necesaria para elaborar la oferta técnica, los siguientes documentos: 

• Convenio Urbanístico para el desarrollo de la parcela del antiguo penal y Monasterio Nuestra 
Señora de “La Victoria” suscrito el 6/02/2003 entre el Ayuntamiento de El Puerto de Santa María y 
la entonces denominada Sociedad Estatal Infraestructuras y Equipamientos Penitenciarios, S.A. 

• Decreto 480/2012, de 31 de julio, por el que se inscribe en el Catálogo general del Patrimonio 
Histórico Andaluz, como bien de interés cultural, con la tipología de monumento, el Antiguo 
Monasterio de la Victoria, en El Puerto de Santa María (Cádiz). 

• Ficha del Área de Reparto del Área de Reforma Interior-08 Monasterio de la Victoria. 

 

3.5 VISADO COLEGIAL 

El coste del visado de todos los Proyectos redactados y firmados por el adjudicatario y/o SIEPSE correrán 
por cuenta de SIEPSE quien los abonará al Adjudicatario en factura aparte. Sin embargo, se encuentran 
incluidos en la oferta todas las gestiones con el colegio o colegios profesionales para el visado, como son 
la cumplimentación de impresos y la organización de los documentos del proyecto (memoria, anexos, 
planos, …) del proyecto en las carpetas o archivos que el colegio o colegios indique para su visado digital. 
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El adjudicatario realizará toda la gestión y tramitación del visado del proyecto que será firmado por un 
técnico de SIEPSE perteneciente al Departamento de Gestión Patrimonial. A dicho técnico corresponderá 
solo la firma de los planos y documentos en su caso. La cumplimentación de los diferentes documentos 
correrá a cargo del adjudicatario con los datos que le sean facilitados por SIEPSE previa petición de los 
mismos. 

 

4 CRITERIOS PARA LA REDACCIÓN DE LOS TRABAJOS 

4.1 METODOLOGÍA DEL DOCUMENTO  

El Artículo 77 de la LISTA establece que resulta preceptivo realizar el trámite de Consulta Previa como 
elaboración del Avance. El desarrollo urbanístico, como ha quedado justificado en los apartados anteriores, 
debe llevarse a cabo mediante un PLAN DE REFORMA INTERIOR. 

El Plan de Reforma Interior incluirá la documentación establecida en el artículo 90.3, en el marco de lo 
establecido en el artículo 62 de la Ley 7/2021 de 1 de diciembre de Impulso a la Sostenibilidad del Territorio 
de Andalucía y el artículo 85 del Reglamento General de la Ley 7/2021 complementándose con el siguiente 
contenido: 

a) Se incorporará a la Memoria de Información y de diagnóstico la identificación de los inmuebles incluidos 
en su ámbito, así como sus propietarios, sus ocupantes legales y aquellos que ostenten algún derecho real 
sobre ellos. 

b) Se incorporará a la Memoria de Ordenación la justificación y motivación de los fines que persigue la 
actuación, su necesidad y conveniencia, con especial motivación en las actuaciones de regeneración de la 
ciudad existente, así como un estudio comparativo de los parámetros urbanísticos existentes y propuestos 
en materia de edificabilidad, densidad, usos y tipologías edificatorias y dotaciones urbanísticas. 

c) Formará parte de la Memoria de Gestión y Ejecución: 

• Memoria de viabilidad económica de la actuación en términos de equidistribución de beneficios y 
cargas. 

• Justificación del cumplimiento de los deberes vinculados a la actuación de reforma interior en los 
términos establecidos en el artículo 30 de la Ley y el artículo 49 del Reglamento, fijando la opción 
adoptada para su cumplimiento en los supuestos que la Ley contemple su sustitución. 

Se hace especial hincapié en la calidad gráfica de los planos en pdf y papel. Para ello se requerirá una 
elección adecuada de plumillas, espesores y tipos de línea y un rigor gráfico y descriptivo exhaustivo y de 
gran precisión, siendo consecuente con lo que se detalla en el BEP y el nivel de detalle especificado en el 
LOD. En caso que no se atienda el requerimiento anterior, no se aceptará la documentación gráfica 
entregada. Se intentará evitar que los planos en pdf sean creados a partir de jpg, y así evitar pixelizados 
de planos y deficiencias en la calidad de los planos. En este sentido solo se permitirá las infografías en este 
formato. Los planos en PDF no tendrán un tamaño superior a 20Mb 

 

5 MEDIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

5.1 MEDIOS FACILITADOS POR SIEPSE. 

SIEPSE facilitará al adjudicatario, una vez formalizado el contrato: 

▪ Toda la documentación que considere necesaria para la correcta redacción del contrato. 
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5.2 MEDIOS APORTADOS POR EL ADJUDICATARIO. 

El licitador será una persona física o sociedad jurídica que disponga como mínimo con un equipo 
multidisciplinar para llevar a cabo el desarrollo de este pliego de condiciones. 

El licitador aportará los recursos humanos y materiales para el completo desarrollo del trabajo adjudicado, 
con relación detallada de los medios de oficina y ofimáticos puestos a disposición del contrato. 

SIEPSE y el Adjudicatario mantendrán un estrecho contacto durante el desarrollo de los trabajos, con el fin 
de realizar los necesarios intercambios de información de acuerdo a la planificación aprobada, de manera 
que las aprobaciones por SIEPSE de las diferentes partes de los Proyectos, permitan cumplir los objetivos 
del presente contrato. 

 

5.2.1 Aseguramiento de responsabilidades 

Serán a cargo del Adjudicatario, todos los daños y perjuicios que durante la realización de los trabajos 
encomendados o durante la ejecución o explotación de las obras proyectadas se causen tanto al 
adjudicador como a terceros, por defectos e insuficiencias técnicas del proyecto o por los errores, omisiones 
e infracciones de preceptos legales o reglamentarios en que el mismo hubiere incurrido. 

Sin perjuicio de las responsabilidades establecidas para las partes en el Contrato, así como de las que 
legalmente puedan corresponder, será por cuenta del Adjudicatario la contratación y mantenimiento en 
vigor de los seguros siguientes: 

▪ Durante un periodo mínimo de cinco años posteriores a la recepción del proyecto, un seguro de 
Responsabilidad Civil que garantice, de acuerdo con las Condiciones Particulares y Especiales que se 
detallan en la presente cláusula, las indemnizaciones por las responsabilidades antes descritas. 

▪ Cualquier seguro que sea exigible según la legislación aplicable en relación con la prestación objeto 
del contrato. 

El coste de los seguros citados será a cargo del Adjudicatario y pagado por éste antes del inicio de su 
trabajo. 

En todo caso, serán soportados por el Adjudicatario, en virtud de su responsabilidad, los daños y/o 
perjuicios en la cuantía correspondiente a las franquicias del seguro y en lo que excedan tanto de los límites 
de indemnización establecidos como de las garantías aseguradas. 

Todas las pólizas de seguros suscritas por el Adjudicatario, deberán incluir: 

▪ La estipulación de que en caso de proceder a la cancelación de las pólizas o limitación de alguna de 
las cláusulas exigidas por SIEPSE se lo notificarán por escrito con, al menos 30 (treinta) días de 
antelación, aportando copia cotejada del Suplemento de modificación o Póliza sustitutiva de la anterior. 

▪ En el supuesto de producirse la citada cancelación o limitación de las exigencias contenidas en el 
Pliego de Condiciones Particulares en materia de seguro de responsabilidad civil, y no sea 
inmediatamente subsanado por el Adjudicatario, con la aportación de la copia cotejada a que se refiere 
el párrafo anterior, SIEPSE quedará facultado para suscribir a costa del Adjudicatario, un Seguro de 
Responsabilidad Civil que cumpla con las exigencias del citado Pliego, debiendo hacer el Adjudicatario 
efectivo  el pago de la prima en un plazo inferior a siete días a contar desde que se le presente el recibo 
al cobro. 

▪ Cláusula de renuncia de los derechos de subrogación, contra SIEPSE.  y/o el personal a su servicio, 
por parte de las Compañías Aseguradoras. 

En todo caso, la póliza deberá ser aprobada por SIEPSE, a quien posteriormente se hará entrega del 
correspondiente Certificado de la Compañía Aseguradora. 
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5.2.2 Documentos a presentar durante la vigencia del contrato 

Durante el período de vigencia del presente contrato, el Adjudicatario se compromete a aportar en SIEPSE 
tantas veces como sea requerido, el certificado actualizado de encontrarse al corriente de sus obligaciones 
tributarias, emitido por la Administración. 

 

5.2.3 Adscripción de medios personales necesarios para la ejecución del contrato 

El Adjudicatario está obligado a adscribir a la ejecución del presente Contrato todos y cada uno de los 
medios personales ofertados en el procedimiento de licitación convocado. No podrá sustituir componente 
alguno del equipo ofertado, sin la autorización previa y escrita del Responsable del contrato. En caso de 
que tal autorización se produjera, los sustitutos deberán cumplir las características ofertas por el 
Adjudicatario en su proposición. El Responsable podrá modificar las dedicaciones previstas del personal 
del Adjudicatario, de acuerdo con las necesidades del proyecto.  

El adjudicatario podrá suscribir a este equipo base mínimo, el personal técnico que considere necesario, 
sin coste adicional para SIEPSE, indicando expresamente la función dentro del organigrama. 

El Adjudicatario está obligado a mantener adscrito a la ejecución del contrato los medios personales que, 
de forma específica, han sido detallados en el apartado correspondiente del presente pliego como 
obligación esencial del mismo. Su incumplimiento dará lugar a la imposición al Adjudicatario de las 
penalidades que se determinen por el órgano de contratación en atención a la gravedad del incumplimiento. 

Es potestad del representante de SIEPSE el cambio, por causa justificada, de cualquier técnico designado 
por el adjudicatario como componente del equipo técnico. Este cambio no producirá indemnización alguna.  

El adjudicatario estará obligado, en ese caso, a poner a disposición del representante de SIEPSE un nuevo 
técnico del mismo perfil que el sustituido. Dicha elección deberá ser aprobada por el representante de 
SIEPSE.  

El representante de SIEPSE podrá modificar las dedicaciones previstas del personal del adjudicatario, de 
acuerdo con las necesidades de la redacción de los proyectos. 

 

5.2.4 Perfiles Profesionales 

 

6 EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

6.1 PRESTACIONES A CARGO DE SIEPSE 

En relación con la ejecución del presente contrato, SIEPSE toma a su cargo las prestaciones siguientes:  

▪ SIEPSE designará a un Responsable del presente Contrato, indicado en el Pliego de Condiciones 
Particulares, a quien corresponderá supervisar su ejecución y adoptar las decisiones que 
correspondan, así como dictar las instrucciones necesarias a fin de asegurar la correcta realización de 
la prestación contratada. 

▪ SIEPSE abonara el precio del contrato al Adjudicatario de acuerdo con las condiciones expresadas en 
el mismo. 

 

6.2 PRESTACIONES A CARGO DEL ADJUDICATARIO 

Se establece las siguientes prestaciones a realizar por el Adjudicatario: 
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▪ El Adjudicatario realizará todos los trabajos que se describen en el apartado correspondiente del 
presente pliego, y en general, todos aquellos necesarios el cumplimiento del contrato en el plazo 
máximo estipulado. 

▪ El Adjudicatario pondrá a disposición del contrato todos los medios materiales y personales que 
considere necesarios. 

▪ El Adjudicatario será responsable de la calidad técnica de los trabajos que desarrolle y de las 
prestaciones y servicios realizados, así como de las consecuencias que se deduzcan para SIEPSE o 
para terceros de las omisiones, errores, métodos inadecuados o conclusiones incorrectas en la 
ejecución del contrato. 

▪ El Adjudicatario tendrá la obligación de cumplir las condiciones salariales de los trabajadores conforme 
al Convenio Colectivo sectorial de aplicación.   

▪ El Adjudicatario tiene derecho al abono de los trabajos que realmente ejecute con arreglo al precio 
convenido y con sujeción al contrato. 

 

6.3 PROGRAMA DE ENTREGA DEL PROYECTO 

6.3.1 Plazo de Ejecución del Contrato 

El plazo de ejecución del presente contrato es de 24 meses a contar desde la fecha de formalización del 
contrato por el Órgano de Contratación, estableciéndose los siguientes hitos parciales en la redacción de 
ambos Documentos 1 y 2, que son objeto de este contrato. 

El contrato se compone de tres fases, que se corresponden a la prestación de los siguientes servicios: 

- Fase 1.- Delimitación de una Actuación Urbanística de Transformación en el entorno del ARI-08 
Monasterio de la Victoria, y desarrollo de un Plan Parcial de Reforma Interior. 
 

Inicio: El cómputo del plazo de la Fase 1 se iniciará en la fecha de formalización del contrato por el Órgano 
de Contratación. Durante esta fase se procederá a la Redacción del documento de avance del Plan de 
Reforma Interior y consulta previa al órgano ambiental. Se procederá a la redacción del Avance/Borrador 
según lo establecido en el artículo 101 del Reglamento General de la LISTA, así como de la Evaluación 
Ambiental Estratégica. El plazo previsto es de 6 meses a contar desde el día siguiente a la fecha de 
formalización del contrato. 
 
Fin: Entrega de los Documentos de Avance del Plan de Reforma Interior, evaluación del dictamen del 
órgano ambiental, y propuesta a SIEPSE. 

 

- Fase 2.- Redacción del documento de Aprobación Inicial del Plan de Reforma Interior y el 
documento medioambiental.  

Inicio: el cómputo de esta fase, comienza desde que la fecha en que se recibe del Órgano Ambiental el 
informe para la redacción del documento de Aprobación Inicial, que definirá en su caso si es tramitación 
ordinaria o simplificada y tendrá un plazo de redacción de 12 meses a contar desde el día siguiente a la 
emisión del Informe Ambiental Estratégico por parte de la Junta de Andalucía. Por tanto, la iniciación de 
esta fase quedará en suspenso mientras no se haya recibido oficialmente dicho informe. 

Es la fase que puede resultar más costosa y debe seguirse lo establecido en el artículo 104 del Reglamento 
General de la LISTA, así como la legislación medioambiental. 

Fin: Entrega para su tramitación. 

- Fase 3.- Redacción final de la propuesta para Aprobación Definitiva del Plan de Reforma Interior y 
de sus correspondientes Estudios Ambientales Estratégicos (EAE). 
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Inicio: el cómputo de esta fase empieza con la aprobación Inicialmente, sometido a exposición pública y 
solicitados los informes sectoriales conforme a los artículos 104 y 105 del Reglamento General de la LISTA, 
la redacción del documento de Aprobación Definitiva o versión final, tendrá un plazo de redacción de 6 
meses a contar desde el día siguiente a la recepción del último de los informes sectoriales según ese 
establece en el artículo 106 del Reglamento de la LISTA. 

Fin: Obtención de la aprobación definitiva del objeto de este contrato definido en la redacción de dos 
documentos (1 y 2). 

Se entienden estos plazos como netos para el equipo redactor, no estando incluidos los de tramitación por 
parte del ayuntamiento o cualquier otra administración. 

Los trabajos se desarrollarán y entregarán según el punto 6.3 (Programa de entrega del Proyecto) del 
Pliego de Prescripciones Técnicas. 

 

6.3.2 Hitos principales  

En la redacción de los documentos, se seguirán los siguientes hitos de entrega de documentos indicadas 
en el cuadro, figurando en la columna de “descripción” la situación del proyecto al final de cada fase y en 
la de plazo el tiempo dedicado a cada hito: 
 
 

HITOS DESCRIPCIÓN  HITO A ORIGEN (MESES) 

1 

 
Actos preparatorios, solicitud de Información, 
consultas previas y Redacción del Avance / 
Borrador, según lo establecido en el artículo 101 del 
Reglamento General de la LISTA, así como la 
consulta de una posible Evaluación Ambiental 
Estratégica, tendrán un plazo de 6 meses a contar 
desde el día siguiente a la fecha de formalización 
del contrato,   

6,0 

2 

 
Una vez sometido a Consulta Pública según lo 
dispuesto en el artículo 100 del Reglamento General 
de la LISTA y haya sido sometido a la evaluación 
ambiental estrategia, la redacción del documento de 
Aprobación Inicial, tendrá un plazo de redacción de 
12 meses a contar desde el día siguiente a la 
emisión del Informe Ambiental Estratégico por parte 
de la Junta de Andalucía.  

12,0 

3 

Una vez Aprobado Inicialmente, sometido a 
exposición pública y solicitados los informes 
sectoriales conforme a los artículos 104 y 105 del 
Reglamento General de la LISTA, la redacción del 
documento de Aprobación Definitiva, tendrá un 
plazo de redacción de 6 meses a contar desde el día 
siguiente a la recepción del último de los informes 
sectoriales según ese establece en el artículo 106 
del Reglamento de la LISTA.  

24,0 

 
Para haber alcanzado el objetivo de cada fase, debe haberse cumplido los objetivos de las fases previas, 
especialmente a lo relativo a la entrega de documentación. 
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Todos los documentos presentados se someterán a la supervisión del Responsable el Departamento de 
Gestión Patrimonial de SIEPSE que, en el caso de que se presenten discrepancias o la necesidad de 
correcciones, se dispondrá, al adjudicatario, de un plazo de quince días naturales para su subsanación. 

El equipo redactor deberá atender las peticiones encaminadas a subsanar deficiencias o completar 
documentación que se formulen por dichas consejerías, en el plazo de quince días desde la comunicación 
formal al equipo de cada petición. Si dicha documentación comportara la confección de documentos 
completos refundidos, se valorará   el tiempo necesario en función   del alcance de los cambios exigidos.  

El periodo de tiempo que se estime como necesario no estará comprendido en el establecido como período 
de ejecución del contrato. 

 

6.4 DOCUMENTACIÓN A ENTREGAR POR EL ADJUDICATARIO 

La documentación a entregar por el Adjudicatario, y de acuerdo al planning de trabajo que se define en el 
apartado anterior, consistirá en lo siguiente: 

6.4.1 Entregas parciales 

Todos los documentos y su organización en carpetas y formatos cumplirán las especificaciones formales 
de SIEPSE, incluidas en el PPT07-PY Pliego de prescripciones técnicas formales del proyecto. 

 

6.4.2 Requisitos Formales de la Documentación 

▪ Toda la documentación se presentará, en su caso, en formato papel y digital. 

▪ La documentación escrita y los estudios complementarios se deberán presentar en formato editable 
(Word, Excel o cualquier otro que fuera preciso para la redacción, uso y/o análisis de los estudios). 
Para su lectura además, se entregarán en formato pdf. 

▪ La documentación gráfica, soportada tanto en archivos CAD (DWG o DXF), deberá cumplir los 
siguientes requisitos: 

o Ser compatibles con el software que se utilice en el Ayuntamiento de El Puerto de Santa María. 

o La información gráfica deberá estar georreferenciada, en el sistema geodésico de referencia 
oficial ETRS89 y sistema de coordenadas UTM, y sus sistemas de referencia altimétrico deberá 
ser el nivel medio del mar en el mareógrafo correspondiente. 

 

6.5 CORRECCIONES Y ADICIONES A LOS TRABAJOS 

Una vez el Proyecto ha sido verificado y aceptado por SIEPSE, el Adjudicatario queda obligado a realizar 
en los mismos y a su costa, las correcciones y/o adiciones precisas, en los siguientes supuestos: 

▪ Caso de apreciarse errores, contradicciones, omisiones o cualquier otro defecto. 

▪ Caso de no haberse contemplado el empleo de las soluciones más adecuadas al uso final económicas 
sin justificación. 

En estos dos supuestos, el Adjudicatario dispondrá de un plazo para elaborar la modificación o adición, 
prudencialmente establecido por SIEPSE. 

En la fase de elaboración y redacción de los documentos, si fuese necesario justificar o aclarar cualquier 
decisión reflejada en el documento, el Adjudicatario estará a disposición de Responsable de SIEPSE en 
del Departamento de Gestión Patrimonial, para colaborar en la resolución del posible problema o error 
detectado en el mismo, sin coste alguno para SIEPSE. 

En caso retrasos no imputables a SIEPSE, al estar sometidos a los informes de las distintas 
administraciones, el adjudicatario asumirá a su costa la elaboración y edición de los documentos. 
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6.6 RECEPCIÓN Y APROBACIÓN DE DOCUMENTOS 

Los documentos se recepcionarán exclusivamente a efectos de cumplimiento de los plazos contractuales 
e hitos intermedios y finales de acuerdo al plan establecido a la firma del contrato, adjuntándose un escrito 
de entrega para su registro en SIEPSE. 

Los documentos se consideran entregados cuando SIEPSE los haya recibido tanto en soporte informático 
como en papel, tanto en su versión editable o pdf y en el número de ejemplares solicitado. Los documentos 
se aprobarán por SIEPSE mediante comunicación escrita al Adjudicatario. Cuando proceda, la 
comunicación se realizará una vez haya sido supervisada y aprobada la documentación objeto de este 
pliego. 

 

6.7 CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

El contrato se entenderá cumplido por el Adjudicatario cuando este haya realizado, de acuerdo con los 
términos del mismo y a satisfacción de SIEPSE, la totalidad de la prestación. 

En todo caso, su constatación exigirá por parte de SIEPSE un acto formal y positivo de recepción o 
conformidad dentro del mes siguiente a la entrega o realización del objeto del contrato, o en el plazo que 
se determine en el Pliego de Condiciones Particulares por razón de sus características. 

Transcurrido el plazo de garantía establecido en el presente contrato, a contar de la fecha de recepción o 
conformidad, sin objeciones por parte de SIEPSE quedará extinguida la responsabilidad del Adjudicatario.  

Dentro del plazo de treinta días a contar desde la fecha del acta de recepción o conformidad, deberá 
acordarse en su caso y cuando la naturaleza del contrato lo exija, y ser notificada al Adjudicatario la 
liquidación correspondiente del contrato, y abonársele, en su caso, el saldo resultante. No obstante, si 
SIEPSE recibiera la factura con posterioridad a la fecha en que tiene lugar dicha recepción, el plazo de 
treinta días se contará desde su correcta presentación por el Adjudicatario en el registro correspondiente. 
Si se produjera demora en el pago del saldo de liquidación, el Adjudicatario tendrá derecho a percibir los 
intereses de demora y la indemnización por los costes de cobro en los términos previstos en la Ley 3/2004, 
de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones 
comerciales. 

7 ANEXOS 

▪ Convenio Urbanístico para el desarrollo de la parcela del antiguo penal y Monasterio Nuestra Señora 
de “La Victoria” suscrito el 6/02/2003 entre el Ayuntamiento de El Puerto de Santa María y la entonces 
denominada Sociedad Estatal Infraestructuras y Equipamientos Penitenciarios, S.A. 

▪ Decreto 480/2012, de 31 de julio, por el que se inscribe en el Catálogo general del Patrimonio Histórico 
Andaluz, como bien de interés cultural, con la tipología de monumento, el Antiguo Monasterio de la 
Victoria, en El Puerto de Santa María (Cádiz). 

▪ Ficha del Área de Reparto del Área de Reforma Interior - 08 Monasterio de la Victoria. 

 

24 de julio de 2024 

 

 

 

Marcia Soto Téllez 

Jefa Departamento de Gestión Patrimonial 
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